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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 6 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte en 
Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de FPo, a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de Resoluciones de Ayudas de FPo a los 
interesados que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de la consejería de Educación, cultura y 
Deporte, sita en la c/ Mauricio Moro Pareto. Edf. Eurocom, portal centro, planta 5.ª de Málaga, pudiendo conocer 
el contenido íntegro del acto. contra las indicadas Resoluciones, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa, si bien, podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

EXPEDiEnTE cuRSo ALuMno/A
29-2009-M-9 29-2 AMAL KHouADRi

98-2009-M-2141 29-16 iSABEL ADRiAnA GuZMÁn GuZMÁn
29-2010-J-143 29-12 JESÚS MAnuEL PÉREZ cuMBRE
29-2010-J-204 29-2 M.ª DEL MAR coBoS BRESciA
29-2010-J-244 29-3 ESMERALDA SAnTiAGo LoSADA
29-2010-J-267 29-5 (PRAcT) MARTÍn cARLoS coRRADini MARiAni
29-2010-J-401 29-27 DAViD MoREno VALDERRAMA
29-2010-J-426 29-1 PATRiciA HERRERA GonZÁLEZ DE MoLinA
98-2010-i-499 29-11 ALFREDo MARÍn coBoS
98-2010-F-78 29-4 LuiS EDuARDo PELÁEZ coRcHiS
98-2010-J-329 29-28 RAFAEL FALcÓn VERA
98-2010-i-494 29-12 JonATHAn GiSPERT PEÑA

Málaga, 6 de julio de 2014.- La Delegada, Patricia Alba Luque.
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